
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190071500 

  

Atendiendo la petición inmediatamente anterior elevada por la entidad 

demandante, se le recuerda que las peticiones deben ser por conducto del 

apoderado reconocido. 

Con todo previo a la remisión digital del expediente se conmina al profesional en 

derecho Andrés Felipe Cadena Casas a fin que allegue constancia del buzón 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, de ser el caso 

actualícese sus direcciones electrónicas ante el SIRNA. 

   

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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